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1.- SENTENCIA 336/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 3617/2019 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 29/02/2024 
 
Materia: Aval a primer requerimiento. Validez de la comunicación realizada unos 
días antes de que venciera el plazo, en el domicilio de la avalista que consta en 
el propio documento de aval.  
 

«Aunque no se había pactado un domicilio para realizar el requerimiento 
al banco avalista, es lógico que se realizara en la agencia del banco en A Coruña 
que había otorgado el aval, y en concreto en la dirección que se reseñaba junto 
con la firma: calle X A Coruña. El requerimiento se intentó realizar de forma 
fehaciente, por burofax, dentro del periodo de vigencia del aval, en concreto el 
día 22 de diciembre de 2016. Aunque no fue recibido por el banco, concurren en 
este caso una serie de circunstancias que justifican que entendamos que si no 
lo fue no se debe a causas imputables al requirente, sino a la entidad requerida, 
pues fue ella la que lo provocó, aunque no fuera intencionadamente. 
Efectivamente, según consta acreditado en la instancia, la sucursal de Banco 
Popular de la calle X de A Coruña se había cerrado unos días antes, en ese 
mismo mes de diciembre, sin que conste le fuera notificada a la demandante el 
cierre de la sucursal, ni pudiera tener un conocimiento de ese hecho, pues 
incluso la web de la entidad bancaria seguía informando de la existencia de esa 
agencia.  

Es cierto que el requirente recibió un aviso negativo de Correos, el día 23 
de diciembre, que certificaba que no había sido posible entregar el burofax a su 
destinatario: «No ha resultado: No entregado por ser desconocido». Correos deja 
constancia de que no se ha podido entregar la comunicación, por resultar 
desconocido el destinatario en la dirección en que debía practicarse. También lo 
es que esto ocurre en unas fechas muy singulares, el día previo a la 
Nochebuena, y el aval vencía el 28 de diciembre.  

En estas circunstancias, hemos de concluir que el requerimiento se 
intentó realizar, por un medio adecuado, dentro del plazo de vigencia del aval y 
en la dirección que del tenor del documento de aval se desprendía era más 
razonable hacerlo (la agencia del Banco Popular de la calle X); y si no se pudo 
entregar al banco fue debido a causas imputables a la propia entidad bancaria, 
pues unos días antes había cerrado la agencia sin que conste una comunicación 
a la beneficiaria del aval ni una información general que necesariamente tuviera 
que ser conocida por ella». Se estima el recurso extraordinario por infracción 
procesal y el recurso de casación. 

 
2.- SENTENCIA 335/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 941/2020 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 28/02/2024 
 
Materia: Resolución de un contrato de préstamo hipotecario por un 
incumplimiento de los prestatarios que, al tiempo de la presentación de la 
demanda, habían dejado de pagar 23 cuotas trimestrales de un total de 60. Este 
incumplimiento merece ser calificado de esencial e intencional, sin que además 
cupiera esperar razonablemente un cumplimiento futuro. 
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«Como recuerda la sentencia 1000/2008, de 30 de octubre, conforme a 

esta jurisprudencia, «el incumplimiento contractual que da lugar al ejercicio de la 
facultad resolutoria contemplada en el artículo 1124 CC debe ser esencial, 
intencional y que haga pensar a la otra parte que no puede esperar 
razonablemente un cumplimiento futuro de quien se comporta de ese modo, 
privando sustancialmente al contratante perjudicado de lo que tenía derecho a 
esperar de acuerdo con el contrato». 

En nuestro caso, el incumplimiento de los demandados, al tiempo de la 
presentación de la demanda, merece ser calificado de esencial e intencional, sin 
que además cupiera esperar razonablemente un cumplimiento futuro. Si ya es 
muy significativo, como resalta el recurrente, que cuando se cierra la cuenta los 
demandados llevaban 8 cuotas trimestrales sin pagar, esto es 24 meses, siendo 
el total de las cuotas trimestrales pactadas 60 (180 meses); lo es mucho más 
que en los trimestres siguientes siguieron sin pagar ninguna cuota trimestral, de 
tal forma que cuando se presentó la demanda eran 23 las adeudadas, de un total 
de 60 cuotas pactadas. Esto es, al tiempo de ejercitarse la acción de resolución 
del contrato de préstamo hipotecario, los demandados llevaban 69 meses sin 
pagar ninguna cuota de devolución del préstamo.  

3. En consecuencia, procede estimar el motivo y casar la sentencia de 
apelación, sin necesidad de entrar a resolver el motivo segundo de casación. Al 
asumir la instancia, de acuerdo con lo razonado, estimamos el recurso de 
apelación en el sentido de estimar la pretensión principal ejercitada en la 
demanda: la resolución del contrato de préstamo hipotecario concertado entre 
las partes, por un incumplimiento esencial de sus obligaciones por parte de los 
prestatarios; y la condena de los demandados a la restitución del principal e 
intereses adeudados al cierre de la cuenta (112.684,32 euros), más los intereses 
devengados desde entonces hasta la sentencia, al tipo de demora del interés 
remuneratorio previsto en el contrato. Obviamente, en la medida en que la 
obligación de devolución del préstamo estaba garantizada por la hipoteca, no 
debería existir ningún impedimento en que pudiera ejecutarse, dentro de los 
límites convenidos y legales. Pero este último pronunciamiento declarativo 
resulta innecesario, pues en todo caso deberá ser el tribunal encargado de la 
ejecución quien verifique la procedencia de esa ejecución y su alcance». Se 
estima el recurso de casación. 
 
3.- SENTENCIA 368/2024, DE 12 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
3714/2023 
Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 07/03/2024 
 
Materia: Impugnación de un acuerdo disciplinario de una asociación que no es 
un partido político ni ostenta posición de dominio. Sanción a un asociado por las 
declaraciones sobre la asociación y sus directivos hechas a un diario. Límites de 
la revisión judicial. Existencia de base razonable. Improcedencia de que el juez 
entre a valorar, con independencia del juicio que ya han realizado los órganos 
de la asociación, la conducta del socio. 
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«No es ese el caso de la asociación demandada, que no es un partido 
político ni se ha justificado que tenga una posición de dominio en el campo 
económico, cultural, social o profesional. 

En consecuencia, es aplicable la doctrina que sobre el control de los 
acuerdos sancionadores de las asociaciones que podríamos llamar «ordinarias» 
ha establecido el Tribunal Constitucional en la sentencia 218/1988, de 22 de 
noviembre, dictada respecto del acuerdo sancionador adoptado por la asociación 
«Círculo Mercantil» de La Línea contra un asociado por las declaraciones de 
este: «no puede descartarse que los estatutos puedan establecer como causa 
de expulsión una conducta que la propia asociación, cuya voluntad se expresa 
por los Acuerdos de sus órganos rectores, valore como lesiva a los intereses 
sociales»; y el control jurisdiccional de las sanciones impuestas en ejercicio de 
la potestad disciplinaria de la asociación «no consiste en que el Juez pueda 
entrar a valorar, con independencia del juicio que ya han realizado los órganos 
de la asociación, la conducta del socio, sino en comprobar si existió una base 
razonable para que los órganos de las asociaciones tomasen la correspondiente 
decisión» […] 

En el presente caso, la sentencia recurrida ha concluido que el acuerdo 
sancionador tiene una base razonable: existieron las manifestaciones del 
demandante a un diario, luego difundidas en las redes sociales, que el 
demandante negaba haber hecho; en esas manifestaciones se vertían 
acusaciones graves sobre la situación de la asociación y sobre la conducta de 
sus directivos, que insinuaban una conducta deshonesta o cuanto menos 
sospechosa por parte de estos; las manifestaciones excedieron del ámbito de la 
asociación pues se realizaron a un diario de gran difusión y se difundieron 
asimismo en redes sociales; y la sanción no fue desproporcionada pues no se 
acordó la expulsión de la asociación, que era una de las sanciones previstas en 
los estatutos para las faltas muy graves, ni siquiera la sanción de suspensión en 
su extensión máxima. 

Existiendo esa base razonable y habiéndose descartado ya en la instancia 
la existencia de irregularidades en el procedimiento de adopción del acuerdo 
sancionador, el tribunal de apelación actuó correctamente al abstenerse de 
«entrar a valorar, con independencia del juicio que ya han realizado los órganos 
de la asociación, la conducta del socio» (sentencia del Tribunal Constitucional 
218/1988, de 22 de noviembre)». Se desestima el recurso de casación. 

 
4.- SENTENCIA 369/2024, DE 12 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 3802/2023 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 07/03/2024 
 
Materia: Derecho fundamentales. Conflicto entre derecho al honor y libertad de 
expresión. Juicio de ponderación. Posición reforzada del abogado cuando se 
refiere a la defensa de su cliente e intenta desacreditar al denunciante. 
 

«Es cierto que cuando se realizaron las declaraciones litigiosas el 
abogado demandado no estaba ejercitando el derecho de defensa de su cliente 
ante un tribunal en sentido estricto, pero también lo es que las realizó en un 
contexto espacial y temporalmente inmediato (a la salida del juzgado tras la 
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declaración de su defendido) y antes los medios de comunicación que estaban 
cubriendo específicamente esa noticia. 

Aunque alguna expresión concreta, como la referencia a unas supuestas 
coacciones, pueda resultar innecesaria, en puridad, desde el punto de vista de 
la proporcionalidad, ninguna de las expresiones objeto de enjuiciamiento son 
insultantes, vejatorias o ultrajantes (por todas, SSTC 9/2007, de 15 de enero, FJ 
4; y 77/2009, de 23 de marzo, FJ 4). Lo que el letrado quería hacer ver era que 
su cliente estaba siendo objeto de una actuación que el demandante ya había 
repetido en otras ocasiones, que era denunciar a sus superiores cuando no 
aceptaban sus peticiones profesionales y que era una persona laboralmente 
conflictiva, lo que privaba de credibilidad a su denuncia». Se desestima el 
recurso extraordinario por infracción procesal y el recurso de casación. 
 
5.- SENTENCIA 377/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 6256/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 14/02/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños 
producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción 
procesal. La correcta aplicación de las presunciones judiciales «no requiere de 
la existencia de un resultado único, sino que es posible admitir diversos 
resultados lógicos de unos mismos hechos base». Valoración ilógica del informe 
pericial de los demandantes. Asunción de la instancia. Presunción del daño con 
base en los hechos descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el 
cártel. Esfuerzo probatorio suficiente que permite fijar la indemnización con 
criterios estimativos. El daño no fue insignificante ni meramente testimonial, por 
lo que no existiendo prueba de que ese daño supere el 5% del precio, procede 
fijar en esa magnitud la indemnización. Inidoneidad del informe pericial de la 
demandada para probar la inexistencia de prueba o que el daño fue inferior a 
esa magnitud. 
 

«[…] consideramos oportuno, al hilo de este motivo, entrar a valorar la 
concreta idoneidad del informe pericial de la demandante y el carácter lógico (o 
no) de la valoración probatoria realizada en la instancia. Este informe trata de 
ofrecer una hipótesis de cuantificación del daño ajustada a los casos del 
denominado cártel de los camiones y para ello parte de un método reconocible 
(el sincrónico comparativo, completado con el diacrónico), de los que aparecen 
en la Guía de la Comisión con carácter general como aptos para el cálculo del 
sobreprecio. No obstante, presenta serias objeciones, puestas de manifiesto de 
manera muy generalizada en este y en otros procedimientos similares, que 
impiden asumir sus conclusiones: 

1º La primera, y muy determinante de que los resultados de la 
comparación no puedan aceptarse, es que el mercado tomado como de 
referencia (el de camiones ligeros y como refuerzo el de furgonetas) no resulta 
suficientemente similar como para efectuar una comparación que pueda resultar 
válida. Pese a su aparente proximidad, el mercado de camiones ligeros presenta 
considerables diferencias con el de camiones medianos y pesados, que tienen 
un impacto en la determinación de los precios: divergencias respecto de las 
características de los vehículos (como la potencia, el grado de personalización, 
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etc.); divergencias en cuanto a los factores de demanda en cada uno de esos 
mercados; el volumen de mercado en España de cada tipo de vehículo es muy 
diferente; y la estructura de fabricación (que implica un diferente grado de 
estandarización) y de mercado (número de fabricantes, identidad) también 
difieren […] 

2º Por otra parte, el cálculo del sobrecoste se realiza tomando los precios 
brutos de los fabricantes extraídos de una revista del sector (CETM) para su 
posterior aplicación a los precios finales, sin que se justifique tal traslación 
automática. Hay otras variables que se pueden aplicar sobre aquel y con 
influencia en el precio final a pagar por el cliente, como la dispersión de 
descuentos  

3º Se omiten los datos correspondientes al año 1997, que es un año 
relevante por ser el del inicio del cártel, y lo que se incluye es una referencia de 
los mismos obtenida por una fórmula econométrica, sin que se justifique tal 
elección debidamente.  

4º Concurren dudas sobre la selección de datos, que debe ser 
representativa para poder aplicar sobre ellos los modelos econométricos, 
evitando el riesgo de sesgos en su elección. Así, no se aclara la composición no 
homogénea de las bases de datos utilizadas, tanto en lo que atañe a las marcas, 
como en lo relativo a potencias y masas de los vehículos. 

5º Las variables empleadas en el modelo de regresión de camiones 
medianos y pesados para determinar el sobreprecio son diferentes de las 
utilizadas en los camiones ligeros, lo que invalidaría su comparación. Se 
prescinde en este último caso de la variable marca, lo que no se justificaría 
suficientemente por la falta de identidad de todas las marcas en uno y otro 
mercado, resultando objetable que se acuda a un método econométrico sobre la 
base de un coeficiente predeterminado por escasas variables para luego, en su 
ejecución, prescindir de una de ellas. 

Y en cuanto al método diacrónico (basado en la comparación de los 
precios de camiones medianos y pesados durante el período del cártel con los 
existentes después del final de la conducta sancionada), son significativos los 
desequilibrios en la muestra de datos y en la distribución de marcas y períodos 
de referencia, además de concurrir errores en el registro de potencias de los 
vehículos y, también, en los propios datos. En todo caso se constata que tal 
método solo se utiliza como refuerzo del anterior y el propio dictamen alberga 
dudas sobre sus conclusiones y, por otra parte, no es el método aceptado en la 
práctica totalidad de las sentencias recurridas.  

Por estas razones puede considerarse ilógica la valoración de la prueba 
pericial realizada por la Audiencia Provincial y, consecuentemente, el motivo 
debe estimarse». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal. 

 
6.- SENTENCIA 381/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 5540/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 07/03/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Legitimación activa para ejercitar una acción 
de reclamación de los daños sufridos por el sobreprecio pagado en la adquisición 
de un camión afectado por el cártel de los camiones. La adquisición del camión 
fue financiada por un leasing concertado con una financiera vinculada al grupo 
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Renault. Quien ejercita la acción comparece como adquirente de un camión, al 
margen de la forma que se hubiera podido financiar tal adquisición. La 
justificación de su legitimación está en función de lo que solicita: la indemnización 
del perjuicio sufrido al haber adquirido un vehículo a un precio superior del que 
hubiera correspondido si no hubiera existido el cártel. La legitimación activa 
supone tener la condición que justificaría la reclamación, en este caso, haber 
adquirido el camión por un precio cartelizado, un sobreprecio. 
 

«[…] Quien ejercita la acción comparece como adquirente de un camión, 
al margen de la forma que se hubiera podido financiar tal adquisición. La 
justificación de su legitimación está en función de lo que solicita: la indemnización 
del perjuicio sufrido al haber adquirido un vehículo a un precio superior del que 
hubiera correspondido si no hubiera existido el cártel. La legitimación activa 
supone tener la condición que justificaría la reclamación, en este caso, haber 
adquirido el camión por un precio cartelizado, un sobreprecio. Al margen de la 
prueba del daño y de su cuantificación, la condición de adquirente del camión 
basta para conferirle legitimación activa. También cuando la adquisición ha sido 
financiada por medio de un contrato de leasing, el arrendatario financiero a estos 
efectos tiene la condición de adquirente, sin necesidad de justificar en cada caso 
el pago de la última cuota (residual), pues el perjuicio de haber adquirido a un 
precio superior al debido (de no haber existido el cártel) lo habrá sufrido igual, 
tanto si, al final, opta o no por el pago de la última cuota. 

4. En consecuencia, procede estimar el motivo y, sin entrar a resolver el 
recurso de casación, dejar sin efecto la sentencia de apelación. En este caso, en 
vez de asumir la instancia, remitimos las actuaciones a la Audiencia para que 
entre a resolver el resto de cuestiones objeto del recurso de apelación y de la 
impugnación, que no fueron analizadas como consecuencia de haber sido 
estimada la falta de legitimación activa del demandante». Se estima el recurso 
extraordinario por infracción procesal. 

 
7.- SENTENCIA 376/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 6988/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 08/02/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Presunción del daño con base en los hechos 
descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el cártel. Esfuerzo 
probatorio suficiente que permite fijar la indemnización con criterios estimativos. 
El daño no fue insignificante ni meramente testimonial. Mientras no se acredite 
que concurren circunstancias extraordinarias, propias del caso enjuiciado, que 
justifican la elevación de ese porcentaje mínimo del 5%, debe aplicarse este. 
 

«La conclusión […] es que la actividad probatoria desplegada por el 
demandante, en concreto la presentación del informe pericial con la demanda, 
pese a que dicho informe no resulte convincente, puede ser considerada 
suficiente para descartar que la ausencia de prueba suficiente del importe del 
daño se deba a la inactividad del demandante. Y, estando probada la existencia 
del daño, justifica que el tribunal haya hecho uso de facultades estimativas para 
fijar la indemnización.  
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La descripción en la Decisión de la conducta infractora es base suficiente 
para presumir la existencia del daño, dadas las características del cártel descrito 
(objeto, participantes, cuota de mercado, duración, extensión geográfica), 
mediante la aplicación de las reglas del raciocinio humano para deducir de esos 
datos la existencia del daño. 

Estas circunstancias descritas en la Decisión son también suficientes para 
entender que ese daño no fue insignificante o meramente testimonial. En los 
citados precedentes de junio y octubre de 2023, estimamos el daño mínimo en 
un 5% del precio de adquisición.  

En este caso, la sentencia recurrida ha estimado el daño en un 8% del 
precio de cada uno de los camiones.  

En uno de los precedentes mencionados, la sentencia 927/2023, de 12 de 
junio, corregimos la estimación judicial realizada por la Audiencia que cifraba el 
daño en un 15%, por entender que no había quedado acreditado que el daño 
superaba el mínimo del 5%. […]  

De acuerdo con esta doctrina, mientras no se acredite que concurren 
circunstancias extraordinarias, propias del caso enjuiciado, que justifican la 
elevación de ese porcentaje mínimo del 5%, debe aplicarse este. Una vez se ha 
entrado en la estimación judicial, como consecuencia de haber considerado 
inidóneo el informe del demandante, en igualdad de condiciones y 
circunstancias, el porcentaje será común del 5%.  

En nuestro caso, en la medida en que se ha concedido el 8% (con la 
corrección derivada de la congruencia con lo solicitado), sin que se constate 
alguna razón, propia (específica) del caso enjuiciado, que justifique su 
separación de la regla general, procede su rectificación con ocasión de este 
recurso de casación, que se estima a estos solos efectos.  

Conviene advertir, frente a una objeción de la demandada recurrente, que 
en una estimación judicial del daño no es preciso un análisis minucioso de la 
incidencia que tiene en la cuantificación del daño cada uno de los parámetros 
tomados en consideración. La estimación judicial ha de ser razonable y los 
parámetros o circunstancias que se afirma son tomados en consideración no 
cumplen la función de verificar la exacta procedencia de la cuantificación, sino 
que sirven para mostrar que es razonable y no arbitraria». Se desestima el 
recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de casación. 
 
8.- SENTENCIA 374/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 4024/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 08/02/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños 
producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción 
procesal. La correcta aplicación de las presunciones judiciales «no requiere de 
la existencia de un resultado único, sino que es posible admitir diversos 
resultados lógicos de unos mismos hechos base». Valoración ilógica del informe 
pericial de los demandantes. Asunción de la instancia. Presunción del daño con 
base en los hechos descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el 
cártel. Esfuerzo probatorio suficiente que permite fijar la indemnización con 
criterios estimativos. El daño no fue insignificante ni meramente testimonial, por 
lo que no existiendo prueba de que ese daño supere el 5% del precio, procede 
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fijar en esa magnitud la indemnización. Inidoneidad del informe pericial de la 
demandada para probar la inexistencia de prueba o que el daño fue inferior a 
esa magnitud. No se vulnera el principio de resarcimiento íntegro del daño 
porque no se probó que la cuantía del daño fuera superior al 5% del precio 
pagado por los camiones. 
 

«En este contexto, siendo, como decíamos, muy similares las objeciones 
planteadas en todos esos pleitos, este tribunal de casación, dentro de sus 
funciones unificadoras de la interpretación y aplicación judicial del ordenamiento 
jurídico (arts. 123.1 de la Constitución, 53 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y 1.6 del Código Civil), no puede obviar la relevancia de esa disparidad 
de trato, que no viene dada por la singularidad de lo juzgado en cada caso, sino 
por la disparidad de criterio de los tribunales de instancia sobre la misma realidad 
cuestionada.  

3.- Por estas razones consideramos oportuno, al hilo de este motivo, 
entrar a valorar la concreta idoneidad del informe pericial de la parte demandante 
y el carácter lógico (o no) de la valoración probatoria realizada en la instancia.  

Este informe trata de ofrecer una hipótesis de cuantificación del daño 
ajustada a los casos del denominado cártel de los camiones y para ello parte de 
un método reconocible (el sincrónico comparativo, completado con el diacrónico) 
de los que aparecen en la Guía de la Comisión con carácter general como aptos 
para el cálculo del sobreprecio. No obstante, presenta serias objeciones, puestas 
de manifiesto de manera muy generalizada en este y en otros procedimientos 
similares, que impiden asumir sus conclusiones: 

1.º La primera, y muy determinante de que los resultados de la 
comparación no puedan aceptarse, es que el mercado tomado como de 
referencia (el de camiones ligeros y como refuerzo el de furgonetas) no resulta 
suficientemente similar como para efectuar una comparación que pueda resultar 
válida. Pese a su aparente proximidad, el mercado de camiones ligeros presenta 
considerables diferencias con el de camiones medianos y pesados, que tienen 
un impacto en la determinación de los precios: divergencias respecto de las 
características de los vehículos (como la potencia, el grado de personalización, 
etc.); divergencias en cuanto a los factores de demanda en cada uno de esos 
mercados; el volumen de mercado en España de cada tipo de vehículo es muy 
diferente; y la estructura de fabricación (que implica un diferente grado de 
estandarización) y de mercado (número de fabricantes, identidad) también 
difieren […] 

2.º Por otra parte, el cálculo del sobrecoste se realiza tomando los precios 
brutos de los fabricantes extraídos de una revista del sector (CETM) para su 
posterior aplicación a los precios finales, sin que se justifique tal traslación 
automática. Hay otras variables que se pueden aplicar sobre aquel y con 
influencia en el precio final a pagar por el cliente, como la dispersión de 
descuentos. 

3.º Se omiten los datos correspondientes al año 1997, que es un año 
relevante por ser el del inicio del cártel, y lo que se incluye es una referencia de 
los mismos obtenida por una fórmula econométrica, sin que se justifique tal 
elección debidamente.  

4.º Concurren dudas sobre la selección de datos, que debe ser 
representativa para poder aplicar sobre ellos los modelos econométricos, 
evitando el riesgo de sesgos en su elección. Así, no se aclara la composición no 
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homogénea de las bases de datos utilizadas, tanto en lo que atañe a las marcas, 
como en lo relativo a potencias y masas de los vehículos. 

5.º Las variables utilizadas en el modelo de regresión de camiones 
medianos y pesados para determinar el sobreprecio son diferentes de las 
utilizadas en los camiones ligeros, lo que invalidaría su comparación. Se 
prescinde en este último caso de la variable marca, lo que no se justificaría 
suficientemente por la falta de identidad de todas las marcas en uno y otro 
mercado, resultando objetable que se acuda a un método econométrico sobre la 
base de un coeficiente predeterminado por escasas variables para luego, en su 
ejecución, prescindir de una de ellas. 

Y en cuanto al método diacrónico (basado en la comparación de los 
precios de camiones medianos y pesados durante el período del cártel con los 
existentes después del final de la conducta sancionada), son significativos los 
desequilibrios en la muestra de datos y en la distribución de marcas y períodos 
de referencia, además de concurrir errores en el registro de potencias de los 
vehículos y, también, en los propios datos. En todo caso se constata que tal 
método solo se utiliza como refuerzo del anterior y el propio dictamen alberga 
dudas sobre sus conclusiones y, por otra parte, no es el método aceptado en la 
práctica totalidad de las sentencias recurridas.  

Por estas razones puede considerarse ilógica la valoración de la prueba 
pericial realizada por la Audiencia Provincial y, consecuentemente, el motivo 
debe estimarse». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal. 
 
9.- SENTENCIA 375/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 5560/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 08/02/2024 
 
Materia: Defensa de la competencia. Cártel de los camiones. Informe pericial 
bastante a efectos de considerar suficiente el esfuerzo probatorio sobre la 
existencia del daño, pero inadecuado para establecer una concreta 
indemnización. Estimación judicial del daño. 
 

«En este contexto, siendo como decíamos muy similares las objeciones 
planteadas en todos esos pleitos, este tribunal de casación, dentro de sus 
funciones unificadoras de la interpretación y aplicación judicial del ordenamiento 
jurídico (arts. 123.1 de la Constitución, 53 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y 1.6 del Código Civil), no puede obviar la relevancia de esa disparidad 
de trato, que no viene dada por la singularidad de lo juzgado en cada caso, sino 
por la disparidad de criterio de los tribunales de instancia sobre la misma realidad 
cuestionada.  

3.- Por estas razones consideramos oportuno, al hilo de este motivo, 
entrar a valorar la concreta idoneidad del informe pericial de la parte demandante 
y el carácter lógico (o no) de la valoración probatoria realizada en la instancia. 
Este informe trata de ofrecer una hipótesis de cuantificación del daño ajustada a 
los casos del denominado cártel de los camiones y para ello parte de un método 
reconocible (el sincrónico comparativo, completado con el diacrónico) de los que 
aparecen en la Guía de la Comisión con carácter general como aptos para el 
cálculo del sobreprecio. No obstante, presenta serias objeciones, puestas de 
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manifiesto de manera muy generalizada en este y en otros procedimientos 
similares, que impiden asumir sus conclusiones: 

1º La primera, y muy determinante de que los resultados de la 
comparación no puedan aceptarse, es que el mercado tomado como de 
referencia (el de camiones ligeros y como refuerzo el de furgonetas) no resulta 
suficientemente similar como para efectuar una comparación que pueda resultar 
válida. Pese a su aparente proximidad, el mercado de camiones ligeros presenta 
considerables diferencias con el de camiones medianos y pesados, que tienen 
un impacto en la determinación de los precios: divergencias respecto de las 
características de los vehículos (como la potencia, el grado de personalización, 
etc.); divergencias en cuanto a los factores de demanda en cada uno de esos 
mercados; el volumen de mercado en España de cada tipo de vehículo es muy 
diferente; y la estructura de fabricación (que implica un diferente grado de 
estandarización) y de mercado (número de fabricantes, identidad) también 
difieren […]  

2º Por otra parte, el cálculo del sobrecoste se realiza tomando los precios 
brutos de los fabricantes extraídos de una revista del sector (CETM) para su 
posterior aplicación a los precios finales, sin que se justifique tal traslación 
automática. Hay otras variables que se pueden aplicar sobre aquel y con 
influencia en el precio final a pagar por el cliente, como la dispersión de 
descuentos. 

3º Se omiten los datos correspondientes al año 1997, que es un año 
relevante por ser el del inicio del cártel, y lo que se incluye es una referencia de 
los mismos obtenida por una fórmula econométrica, sin que se justifique tal 
elección debidamente.  

4º Concurren dudas sobre la selección de datos, que debe ser 
representativa para poder aplicar sobre ellos los modelos econométricos, 
evitando el riesgo de sesgos en su elección. Así, no se aclara la composición no 
homogénea de las bases de datos utilizadas, tanto en lo que atañe a las marcas, 
como en lo relativo a potencias y masas de los vehículos. 

5º Las variables utilizadas en el modelo de regresión de camiones 
medianos y pesados para determinar el sobreprecio son diferentes de las 
utilizadas en los camiones ligeros, lo que invalidaría su comparación. Se 
prescinde en este último caso de la variable marca, lo que no se justificaría 
suficientemente por la falta de identidad de todas las marcas en uno y otro 
mercado, resultando objetable que se acuda a un método econométrico sobre la 
base de un coeficiente predeterminado por escasas variables para luego, en su 
ejecución, prescindir de una de ellas. 

Y en cuanto al método diacrónico (basado en la comparación de los 
precios de camiones medianos y pesados durante el período del cártel con los 
existentes después del final de la conducta sancionada), son significativos los 
desequilibrios en la muestra de datos y en la distribución de marcas y períodos 
de referencia, además de concurrir errores en el registro de potencias de los 
vehículos y, también, en los propios datos. En todo caso se constata que tal 
método solo se utiliza como refuerzo del anterior y el propio dictamen alberga 
dudas sobre sus conclusiones y, por otra parte, no es el método aceptado en la 
práctica totalidad de las sentencias recurridas.  

Por estas razones puede considerarse ilógica la valoración de la prueba 
pericial realizada por la Audiencia Provincial y, consecuentemente, el motivo 
debe estimarse». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal. 
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10.- SENTENCIA 370/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 1434/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 07/02/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Existencia y valoración del daño. Reiteración 
de doctrina. Presunción del daño con base en los hechos descritos en la Decisión 
de la Comisión que sancionó el cártel. Esfuerzo probatorio suficiente que permite 
fijar la indemnización con criterios estimativos. El daño no fue insignificante ni 
meramente testimonial. Mientras no se acredite que concurren circunstancias 
extraordinarias, propias del caso enjuiciado, que justifican la elevación de ese 
porcentaje mínimo del 5%, debe aplicarse este. 
 

«La conclusión de lo anterior es que la actividad probatoria desplegada 
por el demandante, en concreto la presentación del informe pericial con la 
demanda, pese a que dicho informe no resulte convincente, puede ser 
considerada suficiente para descartar que la ausencia de prueba suficiente del 
importe del daño se deba a la inactividad del demandante. Y, estando probada 
la existencia del daño, justifica que el tribunal haya hecho uso de facultades 
estimativas para fijar la indemnización.  

La descripción en la Decisión de la conducta infractora es base suficiente 
para presumir la existencia del daño, dadas las características del cártel descrito 
(objeto, participantes, cuota de mercado, duración, extensión geográfica), 
mediante la aplicación de las reglas del raciocinio humano para deducir de esos 
datos la existencia del daño. 

Estas circunstancias descritas en la Decisión son también suficientes para 
entender que ese daño no fue insignificante o meramente testimonial. En los 
citados precedentes de junio y octubre de 2023, estimamos el daño mínimo en 
un 5% del precio de adquisición.  

En este caso, la sentencia recurrida ha estimado el daño en un 8% del 
precio de cada uno de los camiones […] 

 De acuerdo con esta doctrina, mientras no se acredite que concurren 
circunstancias extraordinarias, propias del caso enjuiciado, que justifican la 
elevación de ese porcentaje mínimo del 5%, debe aplicarse este. Una vez se ha 
entrado en la estimación judicial, como consecuencia de haber considerado 
inidóneo el informe del demandante, en igualdad de condiciones y 
circunstancias, el porcentaje será común del 5%.  

En nuestro caso, en la medida en que se ha concedido el 8%, sin que se 
constate alguna razón, propia (específica) del caso enjuiciado, que justifique su 
separación de la regla general, procede su rectificación con ocasión de este 
recurso de casación, que se estima a estos solos efectos». Se desestima el 
recurso extraordinario por infracción procesal y se estima uno de los recursos de 
casación. 
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11.- SENTENCIA 373/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 6506/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 07/02/2024 
 
Materia: Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños 
producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción 
procesal. La correcta aplicación de las presunciones judiciales «no requiere de 
la existencia de un resultado único, sino que es posible admitir diversos 
resultados lógicos de unos mismos hechos base». Valoración ilógica del informe 
pericial de los demandantes. Asunción de la instancia. Presunción del daño con 
base en los hechos descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el 
cártel. Esfuerzo probatorio suficiente que permite fijar la indemnización con 
criterios estimativos. El daño no fue insignificante ni meramente testimonial, por 
lo que no existiendo prueba de que ese daño supere el 5% del precio, procede 
fijar en esa magnitud la indemnización. Inidoneidad del informe pericial de la 
demandada para probar la inexistencia de prueba o que el daño fue inferior a 
esa magnitud. Camiones especiales: los camiones hormigonera adquiridos por 
la demandante resultaron afectados por la conducta colusoria sancionada en la 
Decisión 
 

«Por estas razones consideramos oportuno, al hilo de este motivo, entrar 
a valorar la concreta idoneidad del informe pericial de la demandante y el 
carácter lógico (o no) de la valoración probatoria realizada en la instancia. Este 
informe trata de ofrecer una hipótesis de cuantificación del daño ajustada a los 
casos del denominado cártel de los camiones y para ello parte de un método 
reconocible (el sincrónico comparativo, completado con el diacrónico), de los que 
aparecen en la Guía de la Comisión con carácter general como aptos para el 
cálculo del sobreprecio. No obstante, presenta serias objeciones, puestas de 
manifiesto de manera muy generalizada en este y en otros procedimientos 
similares, que impiden asumir sus conclusiones: 

1.º La primera, y muy determinante de que los resultados de la 
comparación no puedan aceptarse, es que el mercado tomado como de 
referencia (el de camiones ligeros y como refuerzo el de furgonetas) no resulta 
suficientemente similar como para efectuar una comparación que pueda resultar 
válida. Pese a su aparente proximidad, el mercado de camiones ligeros presenta 
considerables diferencias con el de camiones medianos y pesados, que tienen 
un impacto en la determinación de los precios: divergencias respecto de las 
características de los vehículos (como la potencia, el grado de personalización, 
etc.); divergencias en cuanto a los factores de demanda en cada uno de esos 
mercados; el volumen de mercado en España de cada tipo de vehículo es muy 
diferente; y la estructura de fabricación (que implica un diferente grado de 
estandarización) y de mercado (número de fabricantes, identidad) también 
difieren. […] 

2.º Por otra parte, el cálculo del sobrecoste se realiza tomando los precios 
brutos de los fabricantes extraídos de una revista del sector (CETM) para su 
posterior aplicación a los precios finales, sin que se justifique tal traslación 
automática. Hay otras variables que se pueden aplicar sobre aquel y con 
influencia en el precio final a pagar por el cliente, como la dispersión de 
descuentos  
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3.º Se omiten los datos correspondientes al año 1997, que es un año 
relevante por ser el del inicio del cártel, y lo que se incluye es una referencia de 
los mismos obtenida por una fórmula econométrica, sin que se justifique tal 
elección debidamente.  

4.º Concurren dudas sobre la selección de datos, que debe ser 
representativa para poder aplicar sobre ellos los modelos econométricos, 
evitando el riesgo de sesgos en su elección. Así, no se aclara la composición no 
homogénea de las bases de datos utilizadas, tanto en lo que atañe a las marcas, 
como en lo relativo a potencias y masas de los vehículos. 

5.º Las variables empleadas en el modelo de regresión de camiones 
medianos y pesados para determinar el sobreprecio son diferentes de las 
utilizadas en los camiones ligeros, lo que invalidaría su comparación. Se 
prescinde en este último caso de la variable marca, lo que no se justificaría 
suficientemente por la falta de identidad de todas las marcas en uno y otro 
mercado, resultando objetable que se acuda a un método econométrico sobre la 
base de un coeficiente predeterminado por escasas variables para luego, en su 
ejecución, prescindir de una de ellas. 

Y en cuanto al método diacrónico (basado en la comparación de los 
precios de camiones medianos y pesados durante el período del cártel con los 
existentes después del final de la conducta sancionada), son significativos los 
desequilibrios en la muestra de datos y en la distribución de marcas y períodos 
de referencia, además de concurrir errores en el registro de potencias de los 
vehículos y, también, en los propios datos. En todo caso se constata que tal 
método solo se utiliza como refuerzo del anterior y el propio dictamen alberga 
dudas sobre sus conclusiones y, por otra parte, no es el método aceptado en la 
práctica totalidad de las sentencias recurridas.  

Por estas razones puede considerarse ilógica la valoración de la prueba 
pericial realizada por la Audiencia Provincial y, consecuentemente, el motivo 
debe estimarse». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal. 

 
12.- SENTENCIA 372/2024, DE 14 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 6386/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 07/02/2024 
 
Materia: Defensa de la competencia. Cártel de los camiones. Informe pericial 
bastante a efectos de considerar suficiente el esfuerzo probatorio sobre la 
existencia del daño, pero inadecuado para establecer una concreta 
indemnización. Estimación judicial del daño. 
 

«Por estas razones consideramos oportuno, al hilo de este motivo, entrar 
a valorar la concreta idoneidad del informe pericial de la parte demandante y el 
carácter lógico (o no) de la valoración probatoria realizada en la instancia. Este 
informe trata de ofrecer una hipótesis de cuantificación del daño ajustada a los 
casos del denominado cártel de los camiones y para ello parte de un método 
reconocible (el sincrónico comparativo, completado con el diacrónico) de los que 
aparecen en la Guía de la Comisión con carácter general como aptos para el 
cálculo del sobreprecio. No obstante, presenta serias objeciones, puestas de 
manifiesto de manera muy generalizada en este y en otros procedimientos 
similares, que impiden asumir sus conclusiones: 
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1º La primera, y muy determinante de que los resultados de la 
comparación no puedan aceptarse, es que el mercado tomado como de 
referencia (el de camiones ligeros y como refuerzo el de furgonetas) no resulta 
suficientemente similar como para efectuar una comparación que pueda resultar 
válida. Pese a su aparente proximidad, el mercado de camiones ligeros presenta 
considerables diferencias con el de camiones medianos y pesados, que tienen 
un impacto en la determinación de los precios: divergencias respecto de las 
características de los vehículos (como la potencia, el grado de personalización, 
etc.); divergencias en cuanto a los factores de demanda en cada uno de esos 
mercados; el volumen de mercado en España de cada tipo de vehículo es muy 
diferente; y la estructura de fabricación (que implica un diferente grado de 
estandarización) y de mercado (número de fabricantes, identidad) también 
difieren […] 

2º Por otra parte, el cálculo del sobrecoste se realiza tomando los precios 
brutos de los fabricantes extraídos de una revista del sector (CETM) para su 
posterior aplicación a los precios finales, sin que se justifique tal traslación 
automática. Hay otras variables que se pueden aplicar sobre aquel y con 
influencia en el precio final a pagar por el cliente, como la dispersión de 
descuentos. 

3º Se omiten los datos correspondientes al año 1997, que es un año 
relevante por ser el del inicio del cártel, y lo que se incluye es una referencia de 
los mismos obtenida por una fórmula econométrica, sin que se justifique tal 
elección debidamente.  

4º Concurren dudas sobre la selección de datos, que debe ser 
representativa para poder aplicar sobre ellos los modelos econométricos, 
evitando el riesgo de sesgos en su elección. Así, no se aclara la composición no 
homogénea de las bases de datos utilizadas, tanto en lo que atañe a las marcas, 
como en lo relativo a potencias y masas de los vehículos. 

5º Las variables utilizadas en el modelo de regresión de camiones 
medianos y pesados para determinar el sobreprecio son diferentes de las 
utilizadas en los camiones ligeros, lo que invalidaría su comparación. Se 
prescinde en este último caso de la variable marca, lo que no se justificaría 
suficientemente por la falta de identidad de todas las marcas en uno y otro 
mercado, resultando objetable que se acuda a un método econométrico sobre la 
base de un coeficiente predeterminado por escasas variables para luego, en su 
ejecución, prescindir de una de ellas. 

Y en cuanto al método diacrónico (basado en la comparación de los 
precios de camiones medianos y pesados durante el período del cártel con los 
existentes después del final de la conducta sancionada), son significativos los 
desequilibrios en la muestra de datos y en la distribución de marcas y períodos 
de referencia, además de concurrir errores en el registro de potencias de los 
vehículos y, también, en los propios datos. En todo caso se constata que tal 
método solo se utiliza como refuerzo del anterior y el propio dictamen alberga 
dudas sobre sus conclusiones y, por otra parte, no es el método aceptado en la 
práctica totalidad de las sentencias recurridas.  

Por estas razones puede considerarse ilógica la valoración de la prueba 
pericial realizada por la Audiencia Provincial y, consecuentemente, el motivo 
debe estimarse». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal. 
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Además, han sido firmadas las siguientes sentencias en materias con 
doctrina reiterada de la Sala: 

 
 

 
13.- SENTENCIA 338/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
6920/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 29/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Ibercaja). 
 
14.- SENTENCIA 320/2024, DE 5 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
3999/2020 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 28/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Banco Santander). 
 
15.- SENTENCIA 340/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
7217/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 29/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Unicaja). 
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16.- SENTENCIA 337/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 1543/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 21/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Globalcaja). 
 
17.- SENTENCIA 335/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 941/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 28/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Globalcaja). 
 
18.- SENTENCIA 339/2024, DE 7 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 
7029/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 29/02/2024 
  
Materia: Validez de la estipulación del contrato privado que modifica la originaria 
cláusula suelo y nulidad de la cláusula de renuncia de acciones. 
Se reitera la jurisprudencia contenida en las sentencias de pleno de esta sala 
580/2020 y 581/2020, ambas de 5 de noviembre, que siguen la doctrina del 
Tribunal de Justicia contenida en la sentencia del TJUE de 9 de julio de 2020 y 
reiterada en el auto del TJUE de 3 de marzo de 2021 (Unicaja). 
 
19.- SENTENCIA 365/2024, DE 12 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y  DE CASACIÓN.  NUM.: 44/2022 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 07/03/2024 
  
Materia: Nulidad cláusula multidivisa. Devolución actuaciones a la Audiencia 
Provincial (Bankinter). 
 
20.- SENTENCIA 366/2024, DE 12 DE MARZO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 83/2022 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 07/03/2024 
  
Materia: Desestimación del recurso de casación por incumplimiento de los 
requisitos de formulación (BBVA). 
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21.- SENTENCIA 367/2024, DE 12 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 234/2022 
Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 07/03/2024 
  
Materia: Nulidad cláusula multidivisa. Devolución actuaciones a la Audiencia 
Provincial (Bankinter). 
 
 
 

          Marzo 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	1. Aval a primer requerimiento. Validez de la comunicación realizada unos días antes de que venciera el plazo, en el domicilio de la avalista que consta en el propio documento de aval. 
	2. Resolución de un contrato de préstamo hipotecario por un incumplimiento de los prestatarios que, al tiempo de la presentación de la demanda, habían dejado de pagar 23 cuotas trimestrales de un total de 60. 
	3. Impugnación de un acuerdo disciplinario de una asociación que no es un partido político ni ostenta posición de dominio. Sanción a un asociado por las declaraciones sobre la asociación y sus directivos hechas a un diario. 
	4. Derecho fundamentales. Conflicto entre derecho al honor y libertad de expresión. Juicio de ponderación. Posición reforzada del abogado cuando se refiere a la defensa de su cliente.
	5. Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción procesal. 
	6. Cártel de los camiones. Legitimación activa para ejercitar una acción de reclamación de los daños sufridos por el sobreprecio pagado en la adquisición de un camión afectado por el cártel de los camiones. 
	7. Cártel de los camiones. Presunción del daño con base en los hechos descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el cártel. Esfuerzo probatorio suficiente que permite fijar la indemnización con criterios estimativos. 
	8. Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción procesal. 
	9. Defensa de la competencia. Cártel de los camiones. Informe pericial bastante a efectos de considerar suficiente el esfuerzo probatorio sobre la existencia del daño, pero inadecuado para establecer una concreta indemnización. 
	10. Cártel de los camiones. Existencia y valoración del daño. Reiteración de doctrina. Presunción del daño con base en los hechos descritos en la Decisión de la Comisión que sancionó el cártel. 
	11. Cártel de los camiones. Acción de indemnización de los daños producidos por la conducta colusoria. Recurso extraordinario por infracción procesal. 
	12. Defensa de la competencia. Cártel de los camiones. Informe pericial bastante a efectos de considerar suficiente el esfuerzo probatorio sobre la existencia del daño, pero inadecuado para establecer una concreta indemnización. 
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